
GUÍA PARA INGRESOS DE INSCRIPCIONES A 
CATASTRO DGA 



Con fecha 06 de abril de 2022 fue publicada y entró en vigencia la Ley Nº 21.435 de Reforma al 
Código de Aguas.

A) Los DAA - constituidos por acto de autoridad competente, con anterioridad a la publicación 
de esta ley - que a la fecha de publicación de esta ley no estuvieren inscritos en el (CBR) -
deberán ser inscritos en el plazo de 18 meses contado desde la publicación. Sanción por 
incumplimiento: Caducidad del DAA.

B) Los titulares de DAA - constituidos por acto de autoridad competente, con anterioridad a la 
publicación de esta ley -, inscritos en el CBR, pero no inscritos en el CPA-DGA, deberán 
inscribirlos, dentro de 18 meses desde la publicación. Se realiza con copia de la inscripción y 
del certificado de dominio vigente. Sanción por incumplimiento: Multa (51 a 100 UTM). 

El plazo aumenta a 5 años para los DAA no inscritos con titulares pequeños productores 
agrícolas (hasta 12 ha de riego).

La inscripción en el CPA debe inscribir al margen de la inscripción de propiedad que lleva el 
CBR.



www.dga.mop.gob.cl



































Resumen ingresos al CPA-DGA por ACM

• A la fecha se han ingresado al CPA-DGA un total de 3396
de los cuales se han resuelto por DGA un total de 57.

• Se esta a la espera que CBR entregue 500 inscripciones 
vigentes para posterior ingreso CPA

• Se continua con estudio de títulos y actualización de 
derechos según rol ACM.



SE ACONSEJA:

VERIFICAR EN CBR.

INSCRIBIR O SOLICITAR COPIA VIGENTE.

COMUNICARSE CON ACM (VERIFICACIÓN 
DE INGRESOS).

CATASTRAR (SI ACM NO LO HA 
REALIZADO).

SUBINSCRIBIR.



MUCHAS GRACIAS

legal@asocanalesmaipo.cl
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